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D. MIGUEL ÁNGEL VISO DIÉGUEZ, Senador electo por Ourense, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. FRANCISCO JOSÉ 
FERNÁNDEZ PÉREZ, Senador electo por Ourense, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO, D. JESÚS VÁZQUEZ ABAD, Senador designado por el 
Parlamento de Galicia, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO y
Dª MARÍA DEL CARMEN LEYTE COELLO, Senadora electa por Ourense, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en
los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
pregunta con respuesta escrita:

La pesca fluvial, por realizarse de forma individual y en plena naturaleza, no supone 
riesgo alguno para la salud de las personas y una vez que se proceda a la apertura 
asimétrica del confinamiento ¿El gobierno tiene pensado incluir la pesca de río en las
actividades deportivas en el tramo inicial de la desescalada del confinamiento?
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